ESPOCH
ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO 



TRIBUNAL ELECTORAL INSTITUCIONAL 

CONVOCATORIA A ELECCIONES PARA ELEGIR RECTOR O RECTORA, VICERRECTOR ACADÉMICO O VICERRECTORA ACADÉMICA, VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y POSGRADO O VICERRECTORA DE INVESTIGACIÓN Y POSGRADO Y VICERRECTOR ADMINISTRATIVO O VICERRECTORA ADMINISTRATIVA DE LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO y REPRESENTANTES DE LAS Y LOS PROFESORES E INVESTIGADORES, DE LAS Y LOS SERVIDORES Y TRABAJADORES Y DE LAS Y LOS ESTUDIANTES A COGOBIERNO 
De conformidad a lo dispuesto en la Resolución 917.CP.2025, de fecha 3 de diciembre de 2025, adoptada por el Consejo Politécnico, el Tribunal Electoral Institucional en uso de sus deberes y atribuciones de conformidad con lo establecido en el artículo 5 letra a) del Título II Capítulo I del REGLAMENTO DE ELECCIONES DE LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO, CONVOCA, a los profesores e investigadores, estudiantes, servidores y trabajadores, a participar en las elecciones para elegir Rector o Rectora, Vicerrector Académico o Vicerrectora Académica, Vicerrector de Investigación y Posgrado o Vicerrectora de Investigación y Posgrado; y Vicerrector Administrativo o Vicerrectora Administrativa, Representantes de las y los Profesores e Investigadores, de las y los Servidores y Trabajadores y de las y los Estudiantes al Cogobierno de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo; proceso eleccionario a desarrollarse el día jueves 22 de enero de 2026, desde las 08h00 hasta las 16h00.   

Las autoridades que resulten electas, asumirán sus funciones una vez que las autoridades actuales culminen los periodos para los cuales fueron electos de acuerdo al siguiente detalle: 

· Representantes electos a cogobierno: asumirán funciones desde el 23 de febrero de 2026; 
· Rector o Rectora; Vicerrector Académico o Vicerrectora Académica; Vicerrector o Vicerrectora de Investigación y Posgrado y Vicerrector Administrativo o Vicerrectora Administrativa: asumirán funciones desde el 10 de agosto de 2026.
La elección de Rector o Rectora, Vicerrector Académico o Vicerrectora Académica, Vicerrector de Investigación y Posgrado o Vicerrectora de Investigación y Posgrado; y Vicerrector Administrativo o Vicerrectora Administrativa, será por votación universal, directa, secreta y obligatoria, de los profesores e investigadores titulares, de los y las estudiantes legalmente matriculados desde el equivalente a segundo año o sea tercer semestre, y de las y los empleados y trabajadores titulares de conformidad al artículo 55 de la Ley Orgánica de Educación Superior. 

La elección de Representantes de las y los Profesores e Investigadores, de las y los Servidores y Trabajadores y de las y los Estudiantes al Cogobierno, será conforme lo determinado en los artículos 59, 60, 61 y 62 de la Ley Orgánica de Educación Superior, cuyo artículo 59 indica: Participación del personal académico.- En los organismos colegiados de cogobierno, los docentes estarán representados por personas elegidas por votación universal de los respectivos estamentos. Esta situación deberá normarse en los estatutos institucionales.

En concordancia con el artículo 65 del Estatuto de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo que indica: Elección de representantes a cogobierno. - Para cogobierno, la elección de representantes de profesores e investigadores titulares, representantes estudiantiles que deben cumplir los requisitos señalados en el artículo 61 de la LOES, y representantes de servidores y trabajadores titulares, se hará por votación universal, directa, secreta y obligatoria de las y los profesores e investigadores titulares y ocasionales, de las y los estudiantes regulares legalmente matriculados, y de las y los servidores (nombramiento definitivo) y trabajadores (contrato indefinido). 

REQUISITOS PARA SER CANDIDATO A RECTOR O RECTORA, VICERRECTOR ACADÉMICO O VICERRECTORA ACADÉMICA, VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y POSGRADO O VICERRECTORA DE INVESTIGACIÓN Y POSGRADO Y VICERRECTOR ADMINISTRATIVO O VICERRECTORA ADMINISTRATIVA DE LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO:
RECTOR O RECTORA: 
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley Orgánica de Educación Superior, artículo 37 del Estatuto de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo y el artículo 26 del Reglamento de Elecciones, se requiere:

Requisitos para ser Rector o Rectora de la ESPOCH. - Para ser Rector o Rectora de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, se requiere:
a) Estar en goce de los derechos de participación;
b) Tener grado académico de doctor (PhD o su equivalente) según lo establecido en la Ley Orgánica de Educación Superior, registrado y reconocido por el órgano rector de la política pública de educación superior, con la leyenda “título de doctor o PhD válido para el ejercicio de la docencia, investigación y gestión en educación superior”;
c) Tener experiencia de al menos cinco años en gestión educativa universitaria o experiencia equivalente en gestión;
d) Haber realizado o publicado al menos seis obras de relevancia o artículos indexados en su campo de especialidad, dos de los cuales debieron ser producidos en los últimos cinco años, con excepción de los rectores o rectoras y vicerrectores o vicerrectoras en funciones, que se postulan a la reelección. 
e) Haber accedido a la docencia por concurso público de merecimientos y oposición, u otro proceso de selección basado en méritos en cualquier universidad o escuela politécnica nacional o extranjera; y,
f) Tener experiencia en docencia o en investigación por al menos cinco años, tres de los cuales deberán haber sido ejercidos en calidad de profesor universitario o politécnico titular a tiempo completo, y haber ejercido la docencia o la investigación con probidad, eficiencia y pertinencia.

VICERRECTOR ACADÉMICO O VICERRECTORA ACADÉMICA; VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y POSGRADO O VICERRECTORA DE INVESTIGACIÓN Y POSGRADO, Y VICERRECTOR ADMINISTRATIVO O VICERRECTORA ADMINISTRATIVA:
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley Orgánica de Educación Superior, artículo 41 del Estatuto de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo y el artículo 27 del Reglamento de Elecciones, se requiere:

Artículo 27. Requisitos para ser Vicerrectora o Vicerrector Académico; Vicerrectora o Vicerrector de Investigación y Posgrado; y, Vicerrectora o Vicerrector Administrativo de la ESPOCH. – El Vicerrector o Vicerrectora Académica de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo deberá cumplir los mismos requisitos para ser Rector o Rectora.

Para ser Vicerrectora o Vicerrector de Investigación y Posgrado deberán cumplir los requisitos del art. 44 del Estatuto de la ESPOCH.

a) Estar en goce de los derechos de participación;
b) Tener título de posgrado correspondiente a doctorado (PhD o su equivalente), reconocido e inscrito por el
Órgano Rector de la Política Pública de Educación Superior con la leyenda de "Título de Doctor o PhD válido para el ejercicio de la docencia, investigación y gestión en educación superior";
c) Haber producido al menos seis (6) obras académicas o artísticas de relevancia o publicado al menos seis (6) artículos en revistas arbitradas, o dos (2) libros monográficos individuales revisados por pares externos y publicados por editoriales académicas. Al menos uno (1) de los artículos debe ser en los últimos cinco (5) años;
d) Ser ganador del correspondiente concurso público de merecimientos y oposición para profesor titular; y, 
e) Tener cuatro años de experiencia docente ejercidos en calidad de profesor universitario o politécnico.

Para ser Vicerrectora o Vicerrector Administrativo deberán cumplir los siguientes requisitos del art. 47 del Estatuto de la ESPOCH:

a) Estar en goce de los derechos de participación;
b) Tener título profesional y grado académico de maestría;
c) Tener experiencia de al menos cinco años en gestión educativa universitaria o experiencia equivalente en
gestión; y,
d) Tener experiencia en docencia o en investigación por al menos cinco (5) años.
El Vicerrector/a Administrativo no podrá subrogar o reemplazar al Rector.
Para quienes desempeñen funciones de vicerrectores diferentes al Académico y Administrativo, deberán cumplir al menos los requisitos para ser profesor titular principal.
El vicerrector o vicerrectores durarán en sus funciones cinco años y podrán ser reelegidos por una sola vez.

LA INTEGRACIÓN DEL COGOBIERNO INSTITUCIONAL SERÁ DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 37 DEL ESTATUTO DE LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO QUE INDICA:

a) Rectora o Rector, quien preside; 
b) Vicerrectora o Vicerrector Académico; Vicerrectora o Vicerrector de Investigación y 
c) Siete (7) decanos de las Facultades; 
d) Cinco (5) representantes de las y los profesores e investigadores; 
e) Tres (3) representantes de los estudiantes; 
f) Un (1) representante de las y los servidores y trabajadores, para el tratamiento de asuntos administrativos. 


REQUISITOS PARA SER CANDIDATO A REPRESENTANTE DE LAS Y LOS PROFESORES E INVESTIGADORES AL COGOBIERNO

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 38 del Reglamento de Elecciones de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, se requiere: 

Artículo 38. De los requisitos para ser candidato. - Para ser candidato a representante de las y los profesores e investigadores al Consejo Politécnico se requiere cumplir con los siguientes requisitos:

a) Estar en goce de los derechos de participación;
b) Formar parte del estamento de las y los profesores e investigadores de la ESPOCH;
c) Tener título de Maestría;
d) Tener experiencia como personal académico universitario o politécnico de al menos tres (3) años;
e) Ejercer la dedicación exclusiva o tiempo completo en la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, al momento de la elección; y,
f) No haber sido sancionado en el ejercicio de sus funciones académicas.

REQUISITOS PARA SER CANDIDATO A REPRESENTANTE DE LAS Y LOS ESTUDIANTES AL COGOBIERNO

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 41 del Reglamento de Elecciones de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, se requiere: 

Artículo 41. De los requisitos para ser candidato o candidata. - Para ser candidato o candidata a representantes de las y los estudiantes al Consejo Politécnico se requiere:

a) Ser un estudiante regular;
b) Estar en goce de los derechos de participación;
c) Haber aprobado al menos el cincuenta por ciento de la malla curricular;
d) No haber reprobado ninguna materia;
e) No haber sido sancionado por el Consejo Politécnico; y,
f) Haber obtenido en el período inmediato anterior un promedio de calificaciones equivalente o superior a muy buena igual a dieciséis sobre veinte (16/20).

REQUISITOS PARA SER CANDIDATO A REPRESENTATE DE LAS Y LOS SERVIDORES Y TRABAJADORES AL COGOBIERNO

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 44 del Reglamento de Elecciones de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, se requiere: 

Artículo 44. De los requisitos para ser candidato o candidata. - Para ser candidato o candidata a representantes de las y los servidores y trabajadores al Consejo Politécnico se requiere:
a) Estar en goce de los derechos de participación;
b) Formar parte del estamento de Servidores y Trabajadores de la ESPOCH;
c) No haber sido sancionado en el ejercicio de sus funciones; y,
d) Tener experiencia laboral de al menos 3 años.
INSCRIPCIONES
Inscripción a candidatos a Rector o Rectora, Vicerrector Académico o Vicerrectora Académica, Vicerrector de Investigación y Posgrado o Vicerrectora de Investigación y Posgrado; y Vicerrector Administrativo o Vicerrectora Administrativa:
Las y los candidatos a Rector o Rectora, Vicerrector Académico o Vicerrectora Académica, Vicerrector de Investigación y Posgrado o Vicerrectora de Investigación y Posgrado; y Vicerrector Administrativo o Vicerrectora Administrativa, deberán inscribirse por listas en las que constarán los nombres respetando los principios constitucionales de alternancia, paridad de género, igualdad de oportunidades y equidad; acompañando la documentación general, así como la específica a cada dignidad de conformidad a lo establecido en los artículos 28, 29 y 30 y Disposición general Octava del Reglamento de Elecciones de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo que indican: 

Artículo 28. Documentación. - Los candidatos a ocupar las dignidades de Rector o Rectora y Vicerrectores o Vicerrectoras, deberán estar inscritos con toda la documentación que certifique el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley Orgánica de Educación Superior, el Estatuto de la ESPOCH y el presente reglamento.
Las candidaturas con toda la documentación de soporte serán presentadas en la Secretaría del Tribunal Electoral Institucional, es decir en la Dirección de la Secretaría General y Documentación.

Artículo 29. De la conformación de las listas. - Las listas para la elección de Rectora o Rector y Vicerrectora o Vicerrector Académico, Vicerrectora o Vicerrector de Investigación y Posgrado, Vicerrectora o Vicerrector Administrativo de la ESPOCH, deberán ser integradas respetando los principios de alternancia, paridad de género, igualdad de oportunidades y equidad conforme a la Constitución.

Artículo 30. Requisitos para la inscripción de candidaturas. - Para la inscripción de las candidaturas, las y los
candidatos deberán además acompañar los siguientes documentos:
a) Su aceptación escrita con el respaldo de por lo menos el 10% de firmas del total del personal académico
con derecho a voto;
b) Fotocopias de cédula de ciudadanía y certificado de votación;
c) Declaración juramentada que acredite estar en goce de sus derechos de participación;
d) Copia certificada del título reconocido por el organismo correspondiente; 
e) Certificación conferida por la Unidad de Administración de Talento Humano de la ESPOCH o de la institución donde obtuvo la experiencia en gestión;
f) Obra de relevancia o artículo indexado en su campo de especialidad;
g) Certificación conferida por la Dirección de Talento Humano de haber accedido a la docencia por concurso público de merecimientos y oposición, u otro proceso de selección basado en méritos en cualquier universidad o escuela politécnica nacional o extranjera.
h) Certificación otorgada por la Dirección de Secretaría General y Documentación de no haber sido sancionado por el Consejo Politécnico;
i) Certificación otorgada por la Dirección de Talento Humano de acreditar experiencia docente de al menos
cinco años, tres de los cuales deben haber sido ejercidos en calidad de profesor titular a tiempo completo; y,
j) Propuesta de trabajo con el reconocimiento de firma y rúbrica ante un Notario Público o Juez correspondiente.

Disposición General Octava: Las listas de candidatos al momento de inscripción de sus candidaturas, deberán adjuntar una declaración juramentada que declare el origen lícito de los recursos que financian las campañas.

Para la integración de las Listas se deberá observar lo establecido en el artículo 19 del Reglamento de Elecciones.

Inscripción a candidatos a Cogobierno Institucional: 

Las y los candidatos a Cogobierno Institucional, deberán inscribirse por listas conformadas por principales y suplentes, en las que constarán los nombres respetando los principios constitucionales de alternancia, paridad de género, igualdad de oportunidades y equidad; acompañando la documentación general, así como la específica a cada dignidad de conformidad a lo establecido en los artículos 55, 56 y Disposición general Octava del Reglamento de Elecciones de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo que indican:

Artículo 55. De los candidatos. - Las y los candidatos deberán estar inscritos con toda la documentación que certifique el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley Orgánica de Educación Superior y el presente reglamento, conforme los términos y plazos indicadas en el Cronograma del Proceso Eleccionario aprobado por el Consejo Politécnico. Las candidaturas con toda la documentación de soporte serán presentadas en la Secretaría del Tribunal Electoral Institucional, es decir en la Dirección de Secretaría General y Documentación.

Artículo 56. Inscripción de candidaturas. - Para la inscripción de las candidaturas, las y los candidatos en general deberán acompañar los siguientes documentos:

a) Su aceptación escrita con el respaldo de por lo menos el 10% de firmas del total del universo de sus electores empadronados, respectivamente de acuerdo al grupo a representar;
b) Fotocopias de cédula de ciudadanía y certificado de votación;
c) Declaración juramentada que acredite estar en goce de sus derechos de participación;
d) Designación de la o el Jefe de campaña; y,
e) Propuesta de trabajo, con el respectivo reconocimiento de firma y rúbrica realizada ante un Notario Público o Juez.

Además, en el caso de las candidaturas de las y los representantes de personal académico para el Consejo Politécnico, deberán acompañar los siguientes documentos:

a) Copia certificada del título de Maestría registrado en la SENESCYT;
b) Certificación otorgada por la Dirección de Talento Humano o de la Institución en donde obtuvo la experiencia como personal académico requerida;
c) Certificación otorgada por la Dirección de Talento Humano de que ejerce como profesor y/o investigador
con una dedicación exclusiva o tiempo completo en la ESPOCH al momento de la elección; y,
d) Certificación otorgada por la Dirección de Secretaría General y Documentación de no haber sido sancionado por el Consejo Politécnico.

Además, en el caso de las candidaturas de las y los representantes estudiantiles deberán acompañar los siguientes documentos:

a) Certificación conferida por la Unidad Académica correspondiente, de la que se desprenda que la o el candidato es estudiante regular, es decir que se encuentra matriculado en por lo menos el sesenta por ciento de todas las materias o créditos que permite su malla curricular en el periodo académico vigente; no haber reprobado ninguna materia; de haber obtenido en el último período académico un promedio de calificaciones equivalente o superior a muy buena igual a dieciséis sobre veinte (16/20); y, de haber aprobado al menos el cincuenta por ciento de la malla curricular; y,
b) Certificación otorgada por la Dirección de Secretaría General y Documentación de no haber sido sancionado por el Consejo Politécnico.

Además, en el caso de las candidaturas de las y los servidores y trabajadores deberán acompañar los siguientes documentos:

a) Certificación emitida por la Dirección de Talento Humano de que forma parte del estamento de servidores y trabajadores de la ESPOCH
b) Certificación conferida por la Dirección de Talento Humano en la que conste no haber sido sancionado(a); y,
c) Certificación de al menos 3 años de experiencia laboral;

Disposición General Octava: Las listas de candidatos al momento de inscripción de sus candidaturas, deberán adjuntar una declaración juramentada que declare el origen lícito de los recursos que financian las campañas.

Para la integración de las Listas se deberá observar lo establecido en el artículo 19 del Reglamento de Elecciones.

En caso de requerirse atención de la Secretaría del Tribunal Electoral Institucional, se pone a disposición los siguientes números telefónicos: Abg. Carlos Iván De la Cadena: 0996643115; Abg. José Carlos Mora: 0983765422. 
PADRONES:                                                                                                                                                       
Los padrones electorales serán publicados, en el caso de las y los profesores e investigadores, servidores y trabajadores, estudiantes, en la página Web Institucional www.espoch.edu.ec en atención a lo prescrito en el artículo 5 letra c) del Reglamento de Elecciones de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo.

Los reclamos sobre la conformación de los padrones electorales se lo harán al Tribunal Electoral Institucional por escrito al correo electrónico: secretaria.general@espoch.edu.ec, hasta cinco días después de la publicación de los padrones electorales, El Tribunal Electoral Institucional en el término de dos días resolverá e informará de las resoluciones conforme el artículo 13 del Reglamento de Elecciones.
CALIFICACIÓN DE CANDIDATURAS:
Si uno o varios candidatos no reunieren los requisitos establecidos en la Ley Orgánica de Educación Superior, el Estatuto Politécnico y el Reglamento de Elecciones de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, el Tribunal Electoral Institucional en un plazo de 24 horas, rechazará la candidatura o la lista, pudiendo ser presentada nuevamente superadas las causas que motivaron su rechazo, dentro del plazo de 48 horas, contado desde la notificación de la resolución.
Cumplidos los requisitos por parte de cada uno de las y los candidatos que integren la lista, el Tribunal Electoral Institucional emitirá una Resolución de Calificación, en la que se le asignará una letra, pudiendo ser sugerida por la misma lista, la que será utilizada en la campaña, así como en la papeleta de sufragio. (Artículos 31 y 32 del Reglamento de Elecciones de la ESPOCH):
DE LAS SANCIONES:
Las sanciones que se llegaren a imponer dentro del desarrollo del proceso electoral, se regirán por lo establecido en el Título V, Capítulo V, artículos 72 al 74 del Reglamento de Elecciones.

Lo no contemplado en la presente convocatoria, será resuelto de conformidad a lo establecido en el Reglamento de Elecciones de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, y demás normativa nacional e institucional.
Riobamba, 8 de diciembre de 2025
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